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ía ^protrintta Ye L t ou.?i 5 ^ ! 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
cste BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas c ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
mimicipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden dé 6 de 

Ajbril de 1859). 

S U M A R I O 

Admiolstrac ón Centra l 
INTERIOR.—S e r v i c i o Nacional de 

Abastecimientos y Transportes — 
Orden circular para la actuación de 
la Janta Provincial de Abastos con 
respecto a la adjudicación de pre
cios. 

^ Admiui8traeión P rov inc ia l 
0misión Provincial de incau tac ión 
^ e n e s de León—Anuncio . 

Jefaturade U h ^ I J n u n c í o . 

^ d a c i ó n de contribuciones de 
Provincia de L e ó n . - A n n n c i o . 

^ a ? n Í 8 t r a c i ó n Munic ipa l 
0S(Íe Untamiento. 

k i c t 0 ^ n m ^ menores 
e ^ n í a s vecinales. 

^íl!*lUrÍ8tración de Just ic ia 

Administración Central 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

'SQdos. 

; Servicio Nacional de Abastecimien
tos g Transportes 

. — — — 

ORDEN CIRCULAR 

La Orden circular de este Minis
terio de 4 del presente mes, publica-

! da en el Boletín Oficial del Estado del 
| día 6, n ú m e r o 562, señala como cir
cunstancia agravante del aumento 

i de precios la mul t ip l i cac ión indebi-
j da de intermediarios y declara suje
tos a revis ión los actualmente auto
rizados. 

La presente disposición, en la que 
se desarrollan estos preceptos, esta
blece normas precisas y concretas 
para que la ac tuac ión de las Juntas 
Provinciales de Abastos, respecto a 
la fijación de precios, esté inspirada 
en un solo criterio, y constituye una 
expresión m á s del firme propós i to 
del Ministerio de no tolerar la acc ión 
c r imina l de algunos comerciantes e 
industriales desaprensivos, que en
carecen la vida al tratar de obtener 
ganancias inadmisibles, con olvido 
del espír i tu de abnegac ión y sacri
ficio que debe ser l ínea de conducta 

de todos los españoles que viven en 
la zona liberada. 

Por lo expuesto, he acordado: 
1. ° Queda terminantemente pro

h ib ido que el comercio ponga a la 
venta ninguna m e r c a n c í a sin la previa 
p resen tac ión a las Juntas Provincia
les de Abastos de la correspondiente 
factura, ajustada a los requisitos 
siguientes: 

a) Origen de la mercanc ía . 
b) Especif icación de si procede 

de productor, mayorista o detallista. 
c) Precio, y 
d) Autor izac ión de la Junta Pro^ 

v inc ia l de Abastos del punto de o r i 
gen. 

2. ° Los comerciantes t e n d r á n la 
obl igac ión de tener expuesta al p ú 
blico la lista de precios, debidamen
te autorizada por la Junta Provin-

¡cial de Abastos, de todos aquellos 
ar t ícu los que sean de subsistencia y 
uso o consumo indispensable. 

3. ° A los Gobernadores civiles y 
Juntas Provinciales de Abastos i n 
cumbe la fiscalización y vigilancia 
de las obligaciones ineludibles esta
blecidas en las c láusu las anteriores, 
asi como el deber que tiene el co
mercio de l ibrar factura al p ú b l i c o 
o cliente de toda venta o t r a n s a c i ó n 
superior a quince pesetas que ver i -



fique, con ind i cac ión del a r t ícu lo , 
precio unitario, cantidad e importe. 
Será t a m b i é n derecho del compra
dor o cliente y obl igación del co
merciante entregar a aquél factura 
reglamentaria de su compra o ser
vicio, siempre que su importe esté 
comprendido entre las cantidades 
de 4,99 y 15 pesetas y el comprador o 
cliente la reclame. 

4. ° La de t e rminac ión de precios 
del mayorista y detallista es función 
exclusiva del Ministerio. 

Para dar la necesaria flexibilidad 
y eficacia a tan amplia mis ión , las 
Juntas Provinciales de Abastos for
m u l a r á n a la Central, en el plazo de 
diez días , una propuesta de fijación 
de precios de las mercanc í a s para el 
comercio al por mayor y al detall de 
los diversos ramos o gremios. Para 
la rea l izac ión d^ este estudio, en 
pr incipio y en t é rminos generaos, al 
precio del productor se s u m a r á n los 
gastos de transporte y seguro, y so
bre el resultado, se a u m e n t a r á el 
porcentaje que se estime justo para 
cada ar t ículo . 

La Junta Central, previo examen 
de los informes emitidos p o r las 
Provinciales, p r o p o n d r á n al Minis
terio la escala definitiva del porcen
taje que deberá aplicarse en cada 
provincia, que p o d r á ser uniforme o 
no para toda la zona liberada, según 
aconsejen las carac ter ís t icas del co
mercio de cada provincia y la valo
r a c i ó n de los factores que concurren 
en la d e t e r m i n a c i ó n del precio. 

Aprobada la escala definitiva por 
el Ministerio, las Juntas Provincia
les sólo c o m p u t a r á n al precio de 
origen al productor, que será deter
minado por los Centros competentes 
y puesto en su conocimiento por la 
Junta Central los gastos de transpor
te y seguro, sobre cuya base aplica
r á n los porcentajes seña lados en d i 
cha escala. 

Mientras no exista reso luc ión del 
Ministerio sobre este particular, al 
objeto de no paralizar el comercio, 
las Juntas provinciales, bajo la res
ponsabilidad de sus miembros, se
ñ a l a r á n provisionalmente los pre
cios, a jusfándolos en todo lo posible 
a los que regían en 18 de Julio de 
1936, debiendo justificar cumplida
mente en otro caso los motivos en 
que para ello se funden. 

5. ° Sólo se pe rmi t i r á que una 
m e r c a n c í a sea recargada con un be

neficio industnal de mayorista y uno 
detallista, sin que bajo n i n g ú n con
cepto n i pretexto pueda aumentarse 
su n ú m e r o . 

La s imu lac ión o desv iac ión de 
esta r^orma se cast igará s imu l t ánea 
mente con las sanciones de multas, 
comiso y pr ivac ión de libertad. 

Las Juntas provinciales, sin per
ju ic io de las disposiciones sobre con
t r ibuc ión industrial, no au to r i za rán 
facturas de venta entre mayoristas y 
entre detallistas que no cumplan 
esta condic ión , a no ser que el ven
dedor ceda parte de su beneficio i n 
dustrial. 

Se ex t r emará la vigilancia de las 
normas anteriores respecto de los 
productos de la tierra—verduras, 
frutas y hortalizas—que se coticen 
en los mercados centrales, a fin de 
reducir el n ú m e r o de intermediarios 
al m í n i m o indispensable justificado 
por el de sempeño de una función 
concreta y necesaria, 

6.° Los Gobernadores civiles y 
las Juntas de Abastos serán directa
mente responsables c i v i l y cr iminal 
mente de toda lenidad o negligencia 
cometida en el cumplimiento de 
cuanto se p recep túa en esta disposi
ción. 

Burgos a 31 de Mayo de 1938.—Se
gundo A ñ o Tr iunfa l .—El Jefe del 
Servicio Nacional, Juan de Vi l l a -
longa. 

Comisión provincial de incanlaclón de 
Menes de Leún 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Cons
tantino García Recio, vecino de Oce-
ja ; Bernardino García Bayón; vecino 
de Vegacervera; Elias Rodr íguez Ba
r r io , vecino de Robles y Conrado 
Ganseen Gutiérrez, vecino de V i l l a l -
feide, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 26 de Mayo de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iér rez . 

De conformidad con h ) ^ 5 5 5 
en el a r t ícu lo 6.° del D e c r ^ H 
de Enero de 1937, he m a n d a / ^ 
trurr expediente sobre (iec] 
de responsabilidad civil c 
renzo Morán Gutiérrez v0nfraLo. 
Casares y Víctor Alcalde N-0 ^ 
Gumersindo Pascual Fernánd1162 y 
cinos de Vi l l amanín , de esta V^ 
cia, habiendo nombrado 3 ^ ° ^ 
tructor al de primera instancill ^ 
t rucc ión de La Vecilla. ^ 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el , 
cretarro, de que certifico. ' 

! León, 25 de Mayo de 1933 
g u n d o A ñ o Triunfal.-CipriaaoGt 
tierrez. uu" 

o 

i De conformidad0con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ma
nuel Morán Gutiérrez, vecino de Po-

\ bladura, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e instrucción de La 

! Así lo m a n d ó S, S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

I León, 25 de Mayo de ^ . - (Se
gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu-

¡ tiérrez. 
* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Perfecto Robla Fernández, vecino 
de Fabero, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el ^ 
cretario de que certifico. . 

León, 25 de Mayo de l9^'^Gu. 
gundo Año Triunfal).-Cipnano 
t ié r rez . 

0 0 i « nreven'̂ 0 
De conformidad con lo P de ^ 

en el a r t í cu lo 6.° del Decr' do ins-
de Enero de 1937, he ma* waóot 
t ru i r expediente s0^6. ontra ^ 
de responsabilidad civil de 
r ib io F e r n á n d e z Ve^a' tapro^' 
Otero de Naraguantes,de ^ ios-
cia. habiendo nombrad ¡^,0^' 
tructor al de primera in^ .pierz0. 
t rucc ión de Villafranca <* ^ 

Así lo m a n d ó S. S. an 
cretario de que certihco. ^ 

León, 25 de Mayo ^ 
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a<1 Triunfal.—Cipriano Gu-

formidad con lo prevenido 
" ticulo 6.° del Decreto de 10 

<n mro áe 1937' he mandado 
J uir expediente sobre declara-
]^ée responsabilidad c iv i l contra 
110 Monteserín F e r n á n d e z , vecino 

yillablin0' de esta provincia, ha-
ombrado Juez instructor al 

e ins t rucc ión 
Je 
hiendo n 

primera instancia 
furias de Paredes, 

í lo mandó S. S. ante mí el Se
de que certifico. 

de Mayo de 1938.—Se
ño Tr iunfal ) . -Cipr iano Gu-

M I N A S 

comparezcan en esta oficina, sita en 
La Mata de la Riva, para solventar 
sus débi tos con la Hacienda, impor
tantes 366,53 pesetas, por los concep
tos de rúst ica y pecuaria, correspon
dientes a los a ñ o s 1928 al 1937, m á s 
73,30 pesetas del 20 por 100, que ha
cen un total de i39,83 pesetas, a los 
herederos de Mart ín Presa; con la 
advertencia de que, transcurrido d i 
cho plazo sin verificarlo, se les se
gui rá el expediente en rebeldía , con 
arreglo al a r t í cu lo 154 del Estatuto 
de Recaudac ión , 

La Mata de la Riva, 28 de Mayo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Agente Ejecutivo, J e r ó n i m o Za-
pico. — V.0 B.0: E l Arrendatario, 
M . Mazo. 

A N U N C I O 
Ion Gregorio Barrientos Pérez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
jgo saber: Que por el personal 

Admimstraclán monicipal 

Junta vecinal de Murías de Paredes 
Por segunda vez. y plazo de ocho 

días , a efectos de reclamaciones, se 
anuncia que se hal lan depositados, 
por haber sido encontrados extra
viados en el monte del Puerto de la 
Magdalena, en este t é rmino mun ic i 
pal, los animales siguientes: 

Un macho color negro, bozo des
cubierto, herrado en las extremida
des delanteras, alzada 1,35 metros, 
de 2 a 3 años , y esquilado en el 
arranque de la cola. 

Un caballo color tordo, herrado 
eik las extremidades delanteras, a l 
zada 1,35 metros de 8 a 9 años . 

Si no se presentare el d u e ñ o o due
ños, se ce lebrará púb l i ca subasta 
el 17 de Junio p róx imo , a las once 
horas, en la Gasa Consistorial, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Mur ías de Paredes, a 29 de Mayo 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lil lo 

Confeccionado e l repartimiento ¡ de _segun(j0 Año Tr iunfa l .— 
general de utilidades de este Ayun- ! E1 Presidente, Balbino García, 

técnico de esta Jefatura, se ha prac- tamiento, para el ejercicio de 1938, N ú m . 354.-10,40 ptas. 
ikado el deslinde, entre minas del se ^aUa de manifiesto al púb l i co en 
Mino de Tremor de Arr iba ( ígüe- la Secretar ía munic ipa l por espacio | Janta de Cerezales del Condado 
iâ con objeto de averiguar el terre- de qUinCe días , durante los cuales, i 
10 franco, solicitado para una Dé

lo 
le 
lo 
a-
ra 
10 
a-
or 
'm 

Jo 
Ifl 

I 
de 

•-• 

-
Se

para una u e - p0(irá ser examinado por todos los 
masía, por D. Eugenio Modroño contribuyentes comprendidos en el 
Alonso, y resulta que existe terreno mismo, y presentarse reclamaciones 

M que no se presta para demar- ¿ a r a n t e dicho plazo, y tres días más , 
cuatro pertenencias com- |as que h a b r á n de basarse en he

días, y existe terreno franco para concretos, precisos y determi-
íemarcar una Demasía , entre las nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
sinas «Josefita» n.0 5.344; «Demasía necesarias para su just if icación. 

El plazo e m p e z a r á a contarse des
de el día siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Puebla de L i l l o , 2 Junio de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 

^ S f ^ l de esta P u b l i c a c i ó n ' ! J u l i á n del Río. 
^ preieridos en primer t é r m i n o , ,— ^ 
^!eil0S de las minas colindantes. 
^da^0*^1111110'los de Deraas ías 

antes, y en úl t imo t é rmino , el 

C3qr/?oiicite-
•^fal i l T ayo de i938"11 Año 
" V ; ^geniero Jefe, Grego-

r,1entos. 8 

ar hasta 

a» n.0 9.240; ((Desgraciada» 
^348 y «Casilda 1.a)) n ° 9.266. 
S plano de deslinde está de ma-
êsto en la Jefatura de Minas, pu-

^do solicitarla a quien le interese; 
Riendo que durante los sesenta 
a5 a partir 

Acordada por esta Junta la p ró 
rroga del presupuesto ordinario del 
pasado ejercicio de 1637, para el ac
tual de 1938, se halla expuesta al pú
blico por espacio de quince días , du
rante cuyo plazo pueden formular 
las interesados las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Cerezales del Condado, 1.° de Ju
mo de 1938,—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Presidente, Lorenzo Diez. 

¡P» He GontriMoiies 
Wwtaíw ile León 

DE_LA VEGILLA 

«diento de B a ñ a r 

eneT^' 86 CÍta ^ emPlaza. 
V present 

térmi ino de ocho d ías 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Robla 

Confeccionados el presupuesto or
dinario de la Junta Administrat iva 
de La Robla, para el a ñ o 1938, y las 
ordenanzas sobre aprovechamientos 
comunales, se hace conocer al pú
blico por medio de este anuncio, que 
quedan expuestos al públ ico , de con
formidad con lo dispuesto en los ar
t ículos 300 y 322 del Estatuto M u n i 
cipal, para oír reclamaciones. 

La Robla, 1.° de Mayo de 1938.-
Segundo Año Tr iunfa l . — El Presi 
dente, Angel González. 

Mmlnistrasíón de iostiGia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, l l a 

ma y emplaza por t é rmino de diez 
d ías al expedientado Pablo Morete 
Araujo, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
P á r a m o del Sil, y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, dentro de 
dicho t é r m i n o para ser requerido al 
pago de m i l pesetas a que fué conde' 
nado como responsable c iv i l de d i 
cho expediente que instruyo con el 
n ú m . 7 de 1938, sobre responsabili
dad c i v i l , bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica. 



Y para que pueda servir de notif i 
cac ión al interesado, expido y firmo 
el presente en Ponferrada a treinta 
y uno de Mayo de m i l novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año T r i u n 
fal.—Julio Fernández .—El Secieta-
rio, Fernando Ruiz del Arbol . 

o 

o o 

Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de et 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, I k 

ma y emplaza por t é rmino de die 
días al expedientado Graciliano Gon
zález Alvarez, domicil iado ú l t i m a - , 
mente en Toreno y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, dentro de 
dicho t é rmino , para ser requerido al 
pago de dos m i l peseras a que fué 
condenado como responsable c iv i l 
en dicho expediente que instruyo 
con el n ú m . 1 de 1938 sobre respon
sabilidad c iv i l , bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica 

Y para que puede servir de notif i
cac ión al interesado, expido y firmo 
el presente en Ponferrada a treinta y 
uno de Mayo de m i l novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año T r i u n -
l a l . - J u l i o F e r n á n d e z —El Secreta
rio , Fernando Ruiz del Arbo l . 

J -
partes ae la lasacion, y sin la previa 
cons ignac ión del diez por ciento del 
tipo de subasta que es de dos mi l 
veinticinco pesetas. No constan títu
los de propiedad, y el rematante 
h a b r á de conformarse con la certifi
cac ión del acta de remate, y suplir
los a su consta. 

I^as p i a ñ a s , tres de Junio de m i l 
os treinta y ocho—II Año 
-Gabriel Blanco.—El Se-
^sé González. 

N ú m . 353.-16,00 ptas. 

Juzgado municipal de Las O m a ñ a s 
Don Gabriel Blanco Rodríguez, Juez 

municipal de Las O m a ñ a s . 
Hago saber: Que en providencia de 

hoy, en ejecución de sentencia de 
ju i c io verbal c i v i l seguido en este 
Juzgado munic ipa l a instancia de 
D. Antonio Diez Alvarez, vecino de 
Mataluenga,contra D. J e r ó n i m o Gar
cía Pérez, vecino de dicho Mataluen
ga, por cantidad de m i l pesetas, gas
tos y costas, he mandado sacar a 
públ ica subasta los bienes siguientes, 
propiedad del deudor D. J e r ó n i m o 
García Pérez. 

Un prado, en t é rmino de Mataluen
ga con el nombre de «Huerga del 
Fresno», de dieciseis áreas sesenta y 
cuatro cent iáreas , l inda: Norte, finca 
de Vicente García; al Este, de Manuel 
Fuertes; Sur, de Juan González y de 
Juan Alvarez y Oeste, de Manuel Ta
pia, de Manuel Alvarez y otros; tasa
do en dos m i l veinticinco pesetas. 

E l remate t end rá lugar a las diez 
del d ía veintiocho del actual. Adv i 
t i éndose que no se a d m i t i r á n posti ¿ 
xas que no cubran las dos tercen 

uzgado municipal de Cabrillanes 
Don Secundino Suárez Calzado Juez 

munic ipa l de Cabrillanes, 
Hago saber: Que por este Juzgado, 

y en los autos de ju i c io verbal, 
que se h a r á expresión, se ha dicte 
la siguiente: 

«Sentencia. — En Cabrillanes, 
diez y seis de Mayo de m i l novecif 
tos treinta y ocho, el Sr. D. Seci 
d iño Suárez, Juez municipal suplen-1 
te, en funciones por ausencia del 
propietario, habiendo visto las pre
cedentes diligencias de ju i c io verbal 
c iv i l , promovido por D. Segundo 
Fe rnández , vecino de Vega de Vie
jos, contra sus convecinos D. Alfre
do Ruiz Flórez y su mujer D.a Pilar 
Alvarez F e r n á n d e z , por r ec l amac ión 
de cantidad; y 

Fallo: Que debo condenar, y con
deno, a los demandados D. Alfredo 
Ruiz y su mujer D.a Pilar Alvarez 
F e r n á n d e z , a pagar al demandante 
D. Segundo F e r n á n d e z , la cantidad 
de doscientas veinticinco pesetas con 
setenta cént imos , y los intereses le
gales de éstas desde el a ñ o 1936, y las 
costas de este ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Secundino Suá
rez.—Rubricado.» 

Hay un sello que dice: «Juzgado 
municipal de Cabri l lanes». 

Publicada en el día de su fecha, 
Y para que sirva de notif icación a 

los demandados declarados en re
beldía , se expide el presente edicto, 
que se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, y sitio de cos
tumbre del Juzgado. 

Cabrillanes, 25 de Mayo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal ,—El Juez m u 

cundino S u á r e z — P . S. M . 

.s 

CamiDos de H i e m ^ r i e 

La Compañ ía del Norte 
concurso para pintar las oh Utl 
tá l icas situadas en punios 
neas en la zona liberada. 6 SUs1'' 

Estos trabajos se ejecutad 
arreglo a los pliegos de condici ^ 
de la Compañía , que estarán d e ^ 
nifiesto en las oficinas de v ^ ' 
Obras de León . Vla y 

Las proposiciones se admiten h 
ta las doce horas del día 17 de Su^' 
actual, y la apertura de los plie!^ 
se efectuará a las doce horas del 

' mismo mes de Junio, en 
5 de la Jefatura de Via y 

| la Compañía del Norte, 
lo l id . ~ El Ingeniero Je¿ 
^bras, Carlos, Mejón. 

N ú m . 339—15,00 ptas. 

ComuDldal de Reganíes denoinÉ 
Presa Grande, de Villanm 

del Condado 
En conformidad a lo dispuesto en 

el a r t ícu lo 43 y siguientes de las Or
denanzas, y por acuerdo del Sindi
cato de esta Comunidad, se convoca 
a todos los usuarios a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el dia26 
del actual, a las dos de la tarde, en 
la Casa Concejo de Villanueva del 
Condado, para tratar de los asuntos 
siguientes: . 

I.0 Examen y aprobación de ' 
Memoria general, correspondiente 
toda la gestión en ^ organizan 
del Sindicato, presentada por ia 
mis ión organizadora. 

2. ° Todo cuanto c o n v e n g a ^ 
j o r aprovechamiento de as ^ 
y d is t r ibuc ión del riego en 
corriente. «nfasdeg35' 

3. ° Examen de las cuenta..,nor. 
tos presentadas por la Com 
ganizadora y del s i n d ^ ¿ndelP^ 

4. ° Examen y aprobad^ .^r-í:-
supuesto extraordinario 
y gastos para el año ac ^ ^ d0 

Se advierte ^ que, ^ c o n ir 
Í mayor ía en Prl gegUr 

catoria. t e n d r á lugar e la 
m i s m o a v . l a s ^ ^ 

io, José Pérez. 
N ú m . 341.-18,40 ptas. 

—El Presl 
do. 

Núm 

¡dente 


